
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001418900220210027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Gabriel Eduardo Garcia 
Barreto

09/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210027600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Mundo Mujer Gisela Sofia  Ayala De 
Hoyos 

09/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

44001418900220210027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Yelky Yareth Bermudez 
De La Hoz

09/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Del Cerrerjon Fondecor

Juan Camilo Ospina 
Marin

09/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210027700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Sheryl  Aguilar Marquez 09/06/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

44001418900220210028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hermenegilda  Iguaran 
Solano

Gina  Galvan Gutierrez 09/06/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha jueves, 10 de junio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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